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Intendencía de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Cal¡dad en Salud
Unidad de Gest¡ón en Acred¡tación

REsoLUcIóN EXENTA IPIN. 384

sANrrAGo,04l,lAR2016

vrsTos:

1) Lo dispuesto en los numerales Lot 20 y 3o del artículo 121 del DFL No 1, de 2005, de Salud;
en el Reglamento del S¡stema de Acreditac¡ón para los Prestadores Institucionales de Salud,
aprobado porel D.S. No 15, de 2007, de Salud; en el Decreto Exento No 36, de 2010, del M¡nisterio
de Salud, que f¡ja el Estándar General de Acreditac¡ón para Prestadores Instituc¡onales de
Servic¡os de Imagenología; en el Decreto Exento No 347, de 20t7, del Min¡sterio de Salud, que
füa el Estándar General de Acred¡tac¡ón para Prestadores Inst¡tuc¡ona¡es de Serv¡c¡os de
Radioterapia; en la Ley No19.880 y, lo instruido en las Circulares IPlNo1, de 2OO7, que establece
el procedimiento para la tram¡tac¡ón de las solicitudes de autorización de Entidades Acred¡tadoras
e IPlNo3, de 2009, sobre la Forma de efectuar las ¡nscr¡pc¡ones en el Registro Público de Ent¡dades
Acred¡tadoras; en la Resolución Exenta SS/No B, de 4 de enero de 2016, y en la Resolución Afecta
ss/No 67, de 14 de agosto de 2015;

2) La Resolución Exenta IP No 77, de 19 de enero de 2016, mediante la cual se renovÓ la
autor¡zación oara el funcionam¡ento como Ent¡dad Acred¡tadora de la sociedad 'HURTADO Y
CARRASCO LIMITADA" cuya representante legal es doña Marcela odette Carrasco Parada,
con facultades de representac¡ón de la anted¡cha socjedad ante esta Superintendenc¡a;

3) La solicltud formulada por doña Marcela Odette Carrasco Parada, ingreso No 2.330, de 17 de
febrero de 2016, mediante la cual pide la ampliación de la autorizac¡ón que le fuera concedida
mediante la Resolución Exenta IPlNo 77, de L9 de enero de 20!6, para evaluar el Estándar
General de Acreditac¡ón para Prestadores Inst¡tucionales de Serv¡cios de Imagenolog¡a, f¡jado por
Decreto Exento No 36, de 20lo, del M¡nisterio de Salud, y el Estándar General de Acreditación
para Prestadores Instituc¡onales de Servlcios de Rad¡oterapia, f¡jado por el Decreto Exento No

347, de 2OlL, del Minister¡o de Salud;

4) El Informe Técnico, de fecha 2 de marzo de 2016, emit¡do por la competente func¡onaria de la
Unidad de Gestión en Acreditación de esta Intendenc¡a, doña María Cec¡l¡a Carmona Pérez;

CONSIDERANDO:

1o.- Que el Informe Técnico señalado en el N"4) de los Vistos precedentes concluye que la Entidad
Acreditadora "HURTADO Y CARRASCO LIMITADA" cuenta con un profes¡onal, autorizado como
evaluador por la Su per¡nte ndenc¡a, que "cumple con los requisitos y competencias técn¡cas"
necesar¡as para su autorizac¡ón para realizar activ¡dades de acreditación relat¡vas al Estándar
General de Acreditación para Prestadores Institucionales de Servicios de Imagenología, fijado por
el Decreto Exento No 36, de 2010, del M¡nisterio de Salud, y al Estándar General de Acreditación
para Prestadores Institucionales de Serv¡c¡os de Radioterap¡a, fijado por Decreto Exento No 347,
de 2011, del M¡nister¡o de Salud;



Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me conf¡eren las normas legales y reglamentar¡as
antes señaladas,

RESUELVO:

1o HA LUGAR a la sol¡c¡tud de ampl¡ación de la Resoluc¡ón Exenta IPlNo 77, de 19 de enero de
2016, que renovó la autorización para el func¡onam¡ento de la soc¡edad "HURTADO Y CARRASCO
LIMITADA" como Entidad Acreditadora, presentada por D.. Marcela Odette Carrasco Parada, en
su cal¡dad de representante legal. En consecuenc¡a, AMPLIASE dicha autor¡zación, a partir de la
notif¡cación de la Dresente resolución. haciéndose extensiva a las activ¡dades de evaluación del
Estándar General de Acred¡tación de Prestadores Inst¡tuc¡onales de Servicios de ¡magenología,
fijado por Decreto Exento No 36. de 2010, del M¡nister¡o de Salud, y el Estándar General de
Acreditación para Prestadores Institucionales de Servicios de Radioterap¡a, f¡jado por el Decreto
Exento No 347 , de 2OLL, del Minister¡o de Salud.

20 MODIFÍQUESE la inscr¡pción que Ia entidad acreditadora "HURTADO Y CARRASCO
L¡M¡TADA" mant¡ene en el Reqistro Público de Entidades Acreditadoras, en el sentido de lo
señalado precedentemente.

3o PRACTÍQUESE por el Funcionario Reg¡strador de esta Intendencia la mod¡f¡cación de la
inscripc¡ón refer¡da en el numeral anterior dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde que
se le int¡me la oresente resolución.

40 AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendenc¡a, una copia electrón¡ca de la
presente resolución en la inscripción que la Entidad Acred¡tadora 'HURTADO Y CARRASCO
LIMITADA" mantiene en el Registro Público de Ent¡dades Acred¡tadoras. S¡rva la presente
resoluc¡ón como suf¡ciente ¡nstrucc¡ón al antedicho Funcionario Reg¡strador.

50 NOTIFÍQUESE la presente resolución al sol¡citante por carta certificada.

REGISTRESE Y

Ent¡dad Acreditadora "HURTADO Y CARRASCO LIMITADA" (por correo electrónico y ca.ta certificada)
Jefa Subdepartamento de cestión de Calidad
Encargado Un¡dad de cest¡ón en Acreditación
Sr. E. Javier Aedo, Funcionar¡o Reg¡strador
Sra. ¡4. Cecilia Carmona Pérez
Abog. Cam jlo Corral c.
ExDediente Entidad Acreditadora
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